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S U M A R I O

Gobierno del Estado 
Decreto núm. 255.—Disponiendo que 

Falange Española y Requetés se In
tegren, bajo la Jefatura de 3. E- el 
Jefe dd Estado, en una sola entidad 
política, do carácter nacional, que 
«0 denominará «Falange Española 
Tradidonalista de ím JONS», que- 

... dando disueltas las demás organi
zaciones y partidos políticos.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.^-Disponiendo que el recargo
que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones correspondien
tes a las mercancías importadas y 
exportadas durante la tercera dece
na del mes en curso y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de 
plata o billetes del Banco de España 

, en lugar de hacerlo en oro. será 
de 178T1 por 100,

Orden.—Disponiendo 3a .jubilación for
zosa del Ayudante de Obras Publi
cas D* Antonio Gradan! Varela, 

Orden.—Designando la Comisión di§* 
íribuidora dispuesta en la Orden da 
27 de marzo ae 1937.

Comision de Justicia
Circular.—Disponiendo que los Aspi

rantes a la judicatura aprobados'ea 
las últimas oposiciones comuniquen 
a la Comisión la fecha de sus res
pectivos nacimientos.

Gobierno General
Orden, -*■ Separando definitivamente 

a ios Agentes del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia D. Rafael Vega 
Casero y otros cinco.

Orden.—Declarando cesante al Ins
pector General de Sanidad Exterior 
D. julio Orensanz Tarongi.

Orden.—Concediendo un mes de li
cencia, por enfermo, al Celador Sa
nitario del Puerto de Cádiz, D* Juan 
Sáez Sánchez.

Orden.—Idem Idem de Huelva, don 
Cristóbal García López.

Orden.—Destinando a la Inspección 
provincial de Sanidad de Huelva, al 
Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional D. Leopoldo Acosta Hernán
dez.

Secretaría de Guerra
Devengos

Ordea.—Que todas as milicias de pri
mera línea en los rentes de comba
te devengarán l£ uales cantidades 
que las fuerzas de Ejército en cuan

to se refiere a leña, calefacción, 
petróleo, etc.

Oficialidad de Complemento

Orden.—invitando a los Oficiales de 
Complemento do reemplazos no 
movilizados, a Incorporarse a las 
filas del Ejército.

Vestuario
Orden.—Que todos los soldados al 

hospitalizarse, además de sus pren
das menores, lleven también la 
prenda de abrigo correspondiente.

Antigüedad
Orden.—Concediendo mayor antigüe* 

dad al Teniente de Artillería don 
Lorenzo González Ortigosa.

A justadores provisionales

Orden.—Nombrando ajustadores pro
visionales y asignándoles los desti
nos que se cita al personal que re
laciona.

P rem ios d e  e fe c t iv id a d

Orden.—Concede los premios que In
dica al personal de diferentes Ar
mas y Cuerpos de la relación que 
acompaña.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 255

 Una acción de gobierno efi
dente, cual cumple ser la de! 
Nuevo Estado Español, nacido 
per otra parte bajo el signo de la
tiiU'uCiil y 1 c& g t  andeza ce la Pa
tria, exige supeditar a su desíi- 
LO i/On¿UíS íéi &C€í'< 5ii individual y 
colectiva de iodos los españoles, 

Esta verdad, tan claramente 
percibida por el buen sentido del 
pueblo español J e s  incompatible 
con la lucha de partidos y orga
nizaciones políticas que, si bien 
— todas — pugnan noblemente

por el mejor serv cío de España, 
gastan sus mejores energías en 
la lucha por eí predominio de sus 
estilos peculiares, o, lo que es 
peor, en cuestiones de tipo per
sonalista que t an lugar a discor
dias pequeñas dentro de las or
ganizaciones, resucitando ¡a vie
ja intriga política y poniendo en 
trance de descomposición orga
nizaciones y fuerzas cuyas ma
sas se mueven a impulsos de los 
más puros Ideales.

Llegada la guerra a punto muy 
avanzado y próxima la hora vic
toriosa, urge yv acometer ia 
gran tarea de U. paz, cristali
zando en el Estado nuevo eí pen

samiento y el estilo de nuestra 
Revolución Nacional. Unidos por 
un pensamiento y una disciplina 
común, los españoles todos ha» 
de ocupar su puesto en la gran 
tarea.

Esta unificación que exijo en 
el nombre de España y en el 
nombre sagrado de los que por 
ella cayeron — héroes y márti
res—, a los que todos. y siem
pre guardaremos fidelidad, no 
quiere decir ni congíomeradode 
fuerzas ni mera concentración 
gubernamental, ni unión pasa
jera. Para afrontarla de modo 
decisivo y eficaz hay que huir 
de la creación de un partido de
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a Integrarse en la fuerza nueva. 
Falange Española aportó con su 
programa ¡nasas juveniles» pro
pagandas con tm esiiío nuevo» 
mía forma política y heroica de; 
tiempo presente y una promesa 
de plenitud española; ios Re- 
qtteíés, junio a sa Impetu gue
rrero; el sagrado depósito de la 
tradición española, tenazmente 
conservado a través del tiempo, 
con su espiritualidad católica, 
que íué elemento formaíivo prin
cipa! de r,ueste i  racionalidad y 
en • «t’.w i . .  te. ¡o  eternos de 
moralidad y justicia ha de seguir 
in s t>  ¡ i a i lu O S c - ,

Siendo uno el sentir de las 
organizaciones» análoga la in
quietud patriótica que ios anima, 
con un ansia do unión, respal
dad:». cuu oí anhelo con que Es- 
pao» Ja espera, no debo ésta re
trasarse truno 
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siceeeeuaCiOs patrias y los senti
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j
• a posíLunaad de Instaurar en ¡a 
Hacfón cS régimen secular que 
forjó su audlad y su grandeza 
híüióílcm
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entre ' a s‘E í R.ü _
ne di te j {0  4 i i.̂ v; Da. ut erneu- 
nicar ai nsxaao ei aliento del 
pueblo y de llevar a éste el pen
samiento de aquél a través de 
las virtudes político-morales, de 
servicio, jerarquía y hermandad.

Son originariamente, y por 
propio derecho, afiliados de la 
nueva organización todos los 
que en e í día de !« publicación 
de este Decreto posean el carnet 
de Falange Española o de la Co
munión Tradicionallsta, y po
drán serlo, previa admisión, ios 
españoles que lo soliciten.

'Quedan disuelias las demás 
organizaciones y oartidos po
líticos.

.Articulo segundo. Serán Or
ganos rectores ,.e -a nueva enti
dad política nador.a! el jefe del 
Estado, un Secretariado o junta 
PCñE j ü  Consejo Nacional.

Cno  ̂ ; z.fer-, t r * » iado o 
jmuu establece» la cons-
i »1 uciu*» i .» : ■.’-.f (lo i,, enliuud 
[tara el iogro de su finalidad, 
principal, atRiíiar a su Jefe en la 
preparación do R. estructura or
gánica y funriono! oc! Estado,.y 
colaborar, ca iodo caso, a la 
acción de gobierno.

ya mitad iu sea t¡ú3i’.¡loros, 
taz, los f.. a¿ hvia’ará s íís  lareas, 
aeran acaó-maeos par el jefe «leí 
ieaímÍD y M otra ufJté  elegidos 
por el í‘"e:¡3'.vo Kntaa-naL 
■ E l C" 4»'» j> N-íH. ■. ; ,M ‘a • E  
q» Ó.ai »<:« > azóhmnas nació' 

gp J  .\’ >. ua et jcie ÓR IRbde k; 
" sO'.iCÉa (al a .» ¿er.ij.iiua (¿su SO

eaíabhaeeran eo díspoáleiones 
€ o rnp!cincniütiíis«

M.k;ü¡riiS m rcaílcvn ¡os tra
bajos cacauilaaúos a ía organi- 
yodón definitiva dei Nuevo Es- 
iauo loíaíltazio, se i:aá dundo rea
lidad a ¡os anbeios nacionales de 
que participen en los organismos 
y servidos del Estado los com
ponentes de Falange Empanóla 
Tradidcnaissia y de las jO N S 
para que les impriman ritmo
H U C T O ."

A rtículo tercero. Quedan fun
dióos en una sola Milicia Nacio
nal vis de Falange Española y 
de Roquetes, conservando sus 
emblemas y signos exteriores. 
A ella se kiCímporuami también» 
con ios honores ganados en la 
guerra, las demás milicias com
batientes.

La Milicia Nacional es auxiliar' 
del Ejército.

E í jefe del Estado es jefe Su
premo de la Milicia. Será jefe 
directo un General dei Ejército* 
con tíos su. ‘jefes militares pro
cedentes.. ¡respectivamente, de 
las Milicias ae’falange Española 
y de Roquetes.

Para mantener la pureza de su 
estilo se nombrarán dos aseso
res políticos del mando.

Dado en Salamanca a dieci
nueve de abril de mil novecien
tos treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o  •

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. S r.: En cumplimiento

de lo prevenido en la Orden d e  
carácter general de 28 de e n e r o  
último, inserta en el B o l e t í n  Ofi- 
c í a l  d e l  E s t a d o  d e  3 Í  d e i  p r o p i o
mes»

Esta Presidencia, de confor
midad con la propuesta formula* 
da R »  oso CÓuóNou, se ha ser- 
■y Rio disponer que eí recargo que 
debe cobrara?; por las Aduanas 
en las liqidaciones de. los dere
chos de XratíceJ, corresporidien* 
Jes a les niercaacías importadas 

« •» t a pur lüb mismas du* 
¡fíciiG Vi tercera decena del co* 

o n *- : y cayo pago haya
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de efectuarse en moneda de pla
ta española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en 
oro, será de ciento setenta y 
ocho enteros con once centési
mas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.® Burgos 19 de abril de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por el Ingeniero 
Jefe accidental de la Comisaría 
del Estado en la Compañía de 
los ff. cc. Andaluces, al personal 
de la misma existente en la zo
na liberada y la propuesta formu
lada por el mismo.

En cumpllmieuto del Decreto- 
ley de 5 de diciembre de 1936, 
decreto número 93 y decreto 108 
de la Junta dé Defensa Nacional, 
a propuesta del Ingeniero Jefe 
accidental de la referida Comi
saría y de esa Comisión, de 
acuerdo con la misma, he dis
puesto la jubilación inmediata 
forzosa del Ayudante de Obras 
Públicas D. Antonio Graciani 
Varela, y la separación del ser
vicio con pérdida de todos sus 
derechos del Sobrestante de 
Obras Públicas D. Francisco Co
bo Cuesta que causará baja de
finitiva en el escalafón de su. 
Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 15 de abril de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

En cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de 2 7 de marzo 
de 1937, sobre formación de la 
Comisión distribuidora de la ta
sa del 3 por 100, he dispuesto 
designar para la mi3ma a los Se
ñores siguientes:

Presidente, D. Alejandro Men
digaba! Peña, Vocal de la Comi
sión de Obras Públicas y Comu
nicaciones.

Vocal, D. ¡osé Benito Pardo y 
Pardo, Comandante de Ingenie
ros. designado por la Jefatura 
del Servido P, C, -

Secretario, D. José Martínez 
de Orense, Interventor del Esta
do en F. C.

P íos guarde a V. E. m uchos  
años.=Burgos 10 de abril de 
1939.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de . la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

COMISION DE JUSTICIA

C I R C U L AR

Para la debida constancia en 
los expedientes de los Aspiran
tes a la Judicatura, aprobados 
en las últimas oposiciones, se 
ordena .participen a esta Comi
sión, en el plazo de diez días, la 
fecha de sus respectivos naci
mientos.

Dios guardo a V, muchos 
años. Burgos 17 do abril de 
1937.—El Presidente de la Co
misión de Justicia, José Cortés.
Sres. Aspirantes a la Judicatura.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O R D E N E S
Por haber sido condenados en 

Consejo de Guerra celebrado 
en Málaga, para juzgar su com
portamiento durante la domina
ción roja en dicha población, y 
con arreglo a lo dispuesto en e! 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
último, he acordado la separa
ción y baja definitiva en el Es
calafón del Cuerpo de Investi
gación y  Vigilancia de los Agen
tes siguientes:

Rafael Vega Casero, Agento 
de 2.aclase; Pedro Mallo Gar
cía, Agente de 3.a clase, y Agen
tes Auxiliares de 3.a, Manuel 
Pérez López, Francisco Garro 
San Sanmartín y Enrique Casti
llo González. Igualmente se de
creta la separación y baja en el 
Cuerpo del Agente de 1." clase 
Faustino Muñoz Sánchez, por 
haber sido condenado a la ulti
ma pena.

Vatiadolld 15 de abrli de 1937, 
s®ÉI Gobernador General, Luis 
Valdés,

Vista la instancia suscrita por 
D. Julic Orensanz Tarongi, Ins
pector General de Sanidad Ex
terior, solicitando prestar sus 
servicios como funcionario per
teneciente al Cuerpo de Sanidad 
Nacional,

Resultando: que se ausentó de 
España en 22 de octubre de 1930 
sin haber hecho acatamiento al 
Gobierno Nacional hasta el 23 
de marzo pasado.

Vistos el artículo 1,° del De
creto de 3 de diciembre y 1.° del 
Decreto-ley de 5 de dicho mes 
del año próximo pasado,

Este Gobierno General ha te» 
nido por conveniente disponer 
la cesantía de D. Julio Orensanz 
Tarongi, siendo baja en el Esca
lafón del Cuerpo do Sanidad Na
cional.

Valladolld 15 de abril de 1037. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Vista la instancia suscrita por 
D. Juan Sáez Sánchez, Celador 
Sanitario del puerto de Cádiz, 
solicitando un mes de Ucencia 
por enfermo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de septiembre de 
1918 para aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mis
mo año, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el referi
do D. Juan Sáez Sánchez y con
cederle un mes de licencia por 
enfermo con todo el sueldo.

Valladolld 18 de abril de 1937. 
= E I Gobernador General, Luis 
Valdés.

Vista la instancia suscrita por 
D. Cristóbal García López, Ce
lador Sanitario del Puerto de 
Huelva, solicitando un mes de 
licencia por enfermo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Regla
mento de J7 de septiembre de 
1918, para aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mis
mo año, ha tenido a bien acce
der a io solicitado por el referi
do n , Cristóbal García López y
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concederle un mes de Ucencia por enfermo con todo e! sueldo.Vailadolid 15 de abril de 1937. —E¡ Gobernador General, Luis Valdés.
Como consecuencia del escrito presentado por D. Leopoldo Acosta Hernández, funcionario del Cuerpo de Sanidad Nacional, Director de Sanidad Exterior del puerto de Barcelona, solicitando sea destinado a alguna de las plazas vacantes que pudieran existir dentro del repetido Cuerpo, y del expediente instruido al efecto para averiguar su conducta moral, social y política antes y después dei Movimiento Nacional,Resultando que de las averiguaciones llevadas a cabo y a que el fallo del juez Instructor del expediente son en un todo favorables a dicho señor,Este Gobierno General ha tenido por conveniente destinar a D. Leopoldo Acosta Hernández, médico del Cuerpo de Sanidad Nacional, a ia Inspección provincia! de Sanidad de Huelva, e n . comisión de! servicio, por falle-* cimiento del funcionario que des-” empeñaba dicha plaza, y hasta que reglamentariamente pueda convocarse el oportuno concurso de traslado, siéndole de abono los haberes que puedan corresponderse con arreglo a su categoría, y a partir del 19 de enero del corriente año.Vailadolid 15 de abril de 1937. =E1 Gobernador General, Luis Valdés.

Secretaría de Guerrá

O r d e n e s
Devengos

Por disposición de S. E. ei Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, a partir del 1.° del corriente mes, todas las Milicias de primera línea, tanto en los frentes de combate como en las guarniciones, devengarán iguales cantidades que ias fuerzas del Ejército en cuanto se refiere a leña para cocción de ranchos, calefacción, petróleo para alum
brado, vino, aguardiente y  enan

te corresponde a fuerzas acampadas o acuarteladas.Burgos 19 de abril de 1937. e*El General Jale., Germán Gil Yuste.
Oficialidad del Complemento
Por resolución de S. E. ei G eneralísimo, se. invita a los Oficiales de Complemento pertenecientes a reemplazos no movilizados, a incorp orarse a las filas del Ejército, b;-stqndo para ello que ío solicite n dé esta Secretaría, por condt ¡do de los Generales de las I '¡visiones correspondientes.Burgos 19 tí i abrü de 1937. “ El General ¿ efe, Germán Gil Yuste.

ve stu ario

Con el fin evitar que los soldados hospitalizados al ser dados de aítá en ei hospital, o desde que sean evacuados a oíros hospitales de convalecientes hasta su incorpora clon a la Unidad de procedencia, sufran las inclemencias del tiempo, en lo sucesivo, a! ingresar en aquéllos, [bien como enfermos o heridos, llevarán, además de las prendas menores, la de abrigo correspondiente, las cuales serán recogidas, desinfectadas, lavadas y conservadas en almacén por ia respectiva administración hasta que sean dados de alta como curados o evacuados, entregándolas a los interesados en el primer caso, y remesándolas al nuevo hospital en el segundo.Burgos 19 de abril de 1937. =E ! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Antigüedad
Vista la instancia promovida por el Teniente agregado a la Agrupación de Artillería de Ceuta D. Lorezo González Ortigosa, en solicitud de ser colocado en ia escala de su empleo y Arma delante de los Alféreces Alumnos procedentes de la Academia de Artillería e Ingenieros promovidos al empleo de Tenientes por Circular de 10 de julio de 1932 (D. O. nüm. 163), con la antigüedad de 15 del mismo año, igual a la que le fué concedida ai recurrente ai ser promovido 

a este empleo por Circular de

20 de septiembre del referido año 1932* (D. O. nüm, 229), y siendo más antiguo en el de Alférez que los referidos Tenientes procedentes de la citada Academia, se dispone que el ci
tado Teniente D. "Lorenzo González Ortigosa sea colocado de
lante de D. Alfonso Fernández Fournier, en la escala de su empleo y Arma.

Burgos 16 de abril de 1937. —El General jefe, Germán Gil Yuste,
Ajustadores provisionales
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Genera! Jefe de ia 7.a División O rg á n ic a , se nombra Ajustadores provisionales, por haber sido declarados aptos en el cursillo celebrado en los Parques de Artillería, y se ¡es destina a los Cuerpos que se citan, a los de dicha clase que se  relacionan a continuación, lo» cuales, mientras presten sus servicios como tales Ajustadores provisionales, percibirán ei sueldo correspondiente a los Ajustadores efectivos, sin derecho a ninguna otra clase de ventajas económicas:D. Pablo García Pérez, al 13 Regimiento de Artillería Ligera.D. Fidel Lozano González, al ídem id.D. Baldomcro Santos Guiíla, al Idem id,D. Nemesio Castriüo Cabla, al ídem id.D. Angel San José Calabera, al 14 Regimiento de Artillería Ligera.Burgos 19 de abril de 1937. —El General Jefe, Germán Gil Yuste.
Premios de efectividad

Se aprueban ias propuestas cursadas a esta Secretaría de Guerra y se conceden los premios de efectividad correspondientes a quinquenios y anualidades que a cada uno le corresponde, por hallars e comprendidos en la Orden Circular de 24 de junio de 1928 (C. L. número 253), debiendo percibirlos a partir de la fecha que se les señala, a los Jefes, Oficiales y asimilados que figuran en la siguiente 
relación;
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Estado Mayor
1.100 pesetas a! coronel don 

Mariano Santiago ; Guerrero, G o
bernador Militar de Soria, a par
tir de 1.° de octubre de 1936. por 
llevar 11 años de empleo.

Infantería
600 pesetas a! Corone! D, Ma

nuel Alvarez Diez, dei Regimien
to Infantería Argel núm j 27, a 
partir de 1,° de! actual, por llevar 
cinco años de empleo.

600 pesetas a! Ídem D . José 
Soiís Ibáñez, de la 2.® División 
Orgánica, a partir de 1.® de ma
yo próximo, por llevar cinco 
años de empleo.

1.000 pesetas ai Comandante 
D. Ricardo Fajardo Allende, juez 
Permanente de Causas de la 7.a 
División, a partir de 1.® de mayo 
próximo, por llevar 10 años de 
empleo.

1.600 pesetas al Capitán don 
José de Arjona j  Betegón, del 
Regimiento Infantería Zamora 
núm. 29, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 16 años 
de empleo, •

1.600 pesetas ai Idem D. Mi
guel Osset Acosta, del mismo, a 
partir de í„° de septiembre de 
1936, por llevar 16 años de em
pleo.

1.600 pesetas al Idem D. Ma
nuel Miranda Núñez, del mismo, 
a partir de 1.° de octubre de 1936 
por llevar 16 años de empleo.

1.400 pesetas ai Ídem D. Au
gusto Machado Méndez, de la 
Caja de Recluta de Santa Cruz 
de Tenerife núm. 59, a partir de 
1.° de mayo próximo, por llevar 
14 años de empleo.

1.300 pesetas ai idem D. José 
González Villar, del Regimiento 
Infantería Zamora núm. 29, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 13 años de empleo.

1.200 pesetas al Capitán don 
José Navas Sanjuán, del Regi
miento infantería Zaragoza nú
mero 30, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 12 
años de empleo.

1.200 pesetas al idem D. Ma
riano Areyzaga Areyzaga, del 
Regimiento Infantería Zamora 
núm. 29, a partir de 1.° de enero 
último, por llevar 12 años de em
pleo.

1.100 pesetas al idera D, Ma
nuel Rodríguez Yolta, deí mismo.

ñ partir de l,*- de diciembre de 
1936, por llevar 11 aüos de em
pleo,

i.J.00 pesetas ai Idem D. Frnn- 
cEor Rodríguez Escribano de! 
í>  tallón Cazadores Las Navas 
núm. 2, a partir de í.°  de junio 
próximo, por ¿levar 11 años de 
empleo.

1.000 pesetas al idera D. Fran
cisco Morales Lea:, de la 2.a Di
visión Orgánica, a partir de l . c 
de julio de 1936, por llevar 10  
años de empleo.

í .100 pesetas al idem D. Ra
món Núñez Fernández, del Regi
miento Infantería Zamora número 
29, a partir de 1E de agosto’de 
1936, por llevar 1:1 años de em
pleo.

1.700 pesetas al Teniente don
Gabriel Caras Villegas, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache núm. 4, • a partir 
de l.°  de enero último, por lleva? 
12 años ele servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1,400 pesetas al Teniente don 
Ignacio Retira Mazas, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache número 4, a partir de 
primero de marzo último, por lle
var nueve años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

1.300 pesetas al idem D Gu
mersindo Llopis Líopis, de! Re
gimiento Infantería Zamora nú
mero 29, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 13 
años de Oficia!.

1.300 pesetas al idem D. Ma
nuel Viia Canosa, del mismo, a 
partir de 1 de septiembre de 
1936, por llevar 13 años de Ofi
cial.

1.300 pesetas al idem D. Cons
tantino Gonzalvo Figueras, del 
Regimiento Infantería Canarias 
número 39, a partir tíe 1E de 
octubre de 1936, por llevar ocho 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.300 pesetas ai idem D. Ra
fael López Cardiío, dei Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4, a partir de 
primero de enero último, por lle
var ocho años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

1.200 pesetas al idem D. Emi
lio Santamaría Martín, del mismo, 
a partir de 1,® de febrero último,

por llevar siete años de servicios 
efectivos después de los 25 coir
abo nos.

i ,200 pesetas ai idem D. Vi
cente Cardonal Rodríguez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas ele Melilla número 2, a 
partir de 1.° del actual, por llevar 
siete años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 pesetas ai idem D. Fran
cisco Valero Martínez, del Regi
miento Infantería Canarias nú
mero 39, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por ílevar seis años 
de servicios efectivos después 
de ios 25 con abonos.

1.100 pesetas a! idem D. Sal
vador Guerrero Barragán, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán número 1, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var seis anos de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos,

t.1 0 0  pesetas al idem D. José
Alonso Pena, cié! Regimiento In
fantería Mérida número 35, a par
tir de 1.° de marzo último, por 
llevar seis años de servicios efec
tivos después de los 25 con 
abonos.

1.100 pesetas ai idem D. G re
gorio Rodríguez Calderón, deí 
Regimiento Infantería Lepanto 
número 5, a partir de 1.° de no
viembre de ÍQSq, por llevar seis 
años tíe servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.100 pesetas a! ídem D. Je
sús Jiméríez Barrado, del Regi
miento Infantería La Victoria nú
mero 28, a partir cíe 1.° del ac
tual, por llevar sel'.-; años de ser
vicios efectivos después de Sos 25 
con abonos,

1.000 pesetas al idem D. Eduar
do Gotarredonda López, de la 
Mehal-la jalifiana de Larache 
número 8, a partir de 1E  de 
agosto de 1986, por llevar 10 
años de Oficial,

1.000 pesetas ai idem D. Luis 
Vázquez Gariiga, del Regimiento 
Infantería Zamora número 29, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial,

1 .000 pesetas al idem D. Jo a
quín Alvarino Allegue, dei mis
mo, a partir de 1.° de octubre de 
1.936, por ílevar 10 años de Ofi
cia!.

1.000 pesetas al idem D. Ra
món Pérez González, del mismo,
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a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 10 años de Oficial.1.000 pesetas al idem D. Jesús Durana Ugartondo, del mismo, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar 10 años de Oficial.1.000 pesetas al idem D. Benito Martínez Marañón, del Regí- miento Infantería Canarias número 89, a partir de 1.° de mayo próximo, fecha en que reúne los cinco años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.
í .000 pesetas al idem D. Matías Fernández García Silvestre, 

de! Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Meliíla número 2, a partir de 1.° de septiembre de 1936, por llevar cinco años de 
servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al idem D. Pablo 
Bicho y Guacel, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache número 4, a partir de 1.® del actual, por llevar cinco años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al Idem D. Juan Antonio Criado Manzano, dei 
Regimiento Infantería La Victoria número 28, a partir de 1.° de mayo próximo, por llevar cinco 
años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al idem D. Manuel Alés García, del Batallón 
Cazadores Serrallo número 8, a partir de 1,° de diciembre de 
1936, por llevar cinco años de 
servicios efectivos después de los 25 con abonos.

500 pesetas al Teniente don Pedro Feu Domingo, del Regi
miento Infantería Canarias número 39, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 25 años de servicio con abonos.

500 pesetas al idem D. Joaquín Cáceres Nicolás, del Regimiento Infantería Tenerife núm. 88, a partir de i.°  de octubre de 1936, por llevar 25 años de servicios con abonos. ,
500 pesetas al idem D. Juan 

Martínez Cruz, de! mismo, a partir de 1.° del actual, por llevar 25 arios de servicio con abonos.
500 peseias al idem D. José Calvadle Ruiz, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache número 4, a partir de 1.° de agosto de 1936, por llevar cinco aitón de Oficial,

500 pesetas al idem D. José Elizondo Sánchez, del mismo, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 25 años de servicios con abonos.500 peseias ai idem D. Miguel Yáñez Alvarez, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán núm. 1, a partir de 1.° de 
marzo último, por llevar 25 años de servicios con abonos..500 pesetas al Idem D .Jesús Pérez Grau, del Tercio de Re- queíés de D.a María de las Nieves, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.500 pesetas al idem D. Félix Ló
pez Romero y Mongelos, del Regimiento Infantería Toledo núme
ro 26, a partir de 1.° de marzo último, por llevar 25 años de servicios con abonos.500 pesetas a! idem D. Vicente Mateo Almazán, del Batallón C azadores de Las Navas núm. 2, a partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios con abonos.500 pesetas al Alférez D. Ca
yetano Calderero Belén, de! Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache núm. 4, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar 25 años de servicios con 
abonos.500 pesetas ?! idem D. Enrique Gallardo Guerrero, -k la Caja de Recluta de Badajoz núm. 6, a par
tir de 1.° de mayo pióximo, fecha 
en que cumple los cinco años que señala la Ley de 5 de julio de 1934 (D. O. número 158).

500 pesetas al idem D. Miguel Cabrera Ferrer, de la Caja de Re- cluta de Toledo núm. 3, a partir de 1.° de mayo próximo, fecha en 
que cumple los cinco años que 
señala la Ley de 5 de julio de 1934 (D. O. núm. 158).

500 pesetas al idem D. Pedro Monieón de ia Torre, del Regi
miento de Infantería Argel número 27, a partir de i.° de mayo 
próximo, fecha en que cumple ios cinco años que señala la Ley 
de 5 de juño de 1934 (D. O. número 158).

500 pesetas al idem D. José 
Perca Pujante, del mismo, a partir de I.° de mayo próximo, fecha en que cumple los cinco años 
que señala la Ley de 5 de julio de J931 (P, O. número 158J,

2.400 pesetas al Oficia! Moro de 1.“ SidMossain Ben Alí Chiad- mi, de la Circunscripción Occidental de Marruecos, a partir de 1.° del actual, por llevar 24 años de Oficial.1.300 pesetas al Idem idem Sid Mohamed Kaddur Boquera, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas núm. 5, a artir de 1.° de enero último, por evar 13 años de Oficial.
Caballería

500 pesetas al Teniente D. An
gel Pagés López-Guerrero, del 
Regimiento Cazadores de Cala- trava 2.° de Caballería, a partir de 1.° de agosto de 1936, por lle
var cinco años de Oficial.500 pesetas al idem D. Arlas Bulmcs Alonso Villalobos, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de La-ache núm. 4, a partir de 1.° de agosto de 193P, por llevar cinco años de Oficial, 

Artillería
500 pesetas al Comandante D. Aurelio Palao Palao, de la5.a División Orgánica, a partir de 1,° de mayo próximo, por llevar cinco año3 de empleo.500 pesetas al Capitán don 

Faustino González Constenla, del Regimiento de Costa núm. 2, a partir de 1.° de mayo próximo, 
por llevar claco años de empleo,500 pesetas ai idem D, Carlos 
Rey Sánchez, dei 13 Regimiento Ligero, a partir de 1.° del actual, 
por llevar cinco años de empleo.500 pesetas al idem D. José Dorrorizoro Soriano, de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército, a pfiiür de 1.° de! actual, por 
llevar cinco años de empleo.1.100 pesetas al Teniente don Antonio Liras Alonso, de la Academia de Artillería e Ingenieros, 
a partir de 1.° de marzo último, 
por llevar seis años de servicios 
efectivos después de los 25 con abonos.

1,000 pesetas al idem D. Ildefonso González Martin, del Par
que de Cuerpo de Ejército nú
mero 7, a partir de 1 ,y de octubre de 1986, por llevar 10 años de ; 
Oficial.

500pesetas al Capitán D. Eva
risto Ramírez Moreno, del Bata
llón de ^opñdoreg Minadores # ,
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mero. 2, a partir de 1.° de nmyo 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo.

1.600 pesetas al Ttuvitíu 
Dionisio*López Ruiz, du i*';'- -ó*, 
de Transmisiones de jví.:vy.;o 
a partir de í.°  de oen»** - »1« 
1936, por íievar 11 año.» tío 
vicios efectivos después tíi 
25 coa abonos.

1.100 pesetas a! ídem D. Ma
nuel Palmero López, de! mismo, 
b v :Pit - e L° Je  septiembre de 
i 1'--''. >_■ „elo años do ser
vicios eiedivo;; después de loe
"6. COI

: (!•> m .¡í ídem D. Mnmu-í
s\U: Seéro:, del LT Gnu de
Zapadores de Marruecos, a par
tir d e l . 0 de Julio de 1936, por 
llevar cinco años de Oficie.?.

500 pesetas ai ídem D.-Joaquín 
Prieto Arozaréna, del i,;¡v ¡í;( n 
partir de !.° de ¡alio de 1906, por 
llevar cinco años de Oficia!.

A ¡ilación
1.-000 pesetas al Capitán (hoy 

Comandante) D. Joaquín Her
nández Barraca, de !as Fuerzas 
Aéreas C u  Africa, a partir de 1.°
de agosto de 1936, por llevar 
10 •»/ <• de empleo.

LOCO pesetas al Capitán don 
José Av’Iés B&seuas, ele lás Fuer
zas Aéreas ote! Sar, a partir de 

'1.° de enero último, por ¡levar 
10 años de empleo,1.000 pesetas al Ten!-mí*:.don 
Francisco- Palacios Mu: .os, del 
mismo, a partir de I.° c.h tema!, 
por llevar cinco años tíe servi- 
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

Guardia d o lí

1.000 pesetas al Capitán don 
Juan de ía peña Caballero, del
1.3 Tercio, a partir de 1.° tío fe 
brero último, por llevar 10 caos 
de empleo,
_ 1.BC0 pesetas ai Teniente don
Alío-r-u* Diana Mart ínez,  de! 
L ‘ ' í . ¡Lo, a partir de 1.° de fe- 
firmo i'tí¿L*¡M, por llevar 88 años 
de : s. v. \>. efectivos.

166.5 : A LAtp D. julio
Mtüiííi ¡ Jíuv, 6d  !o T c lIo , a 
parar d.:. .:p-: ,.:e 5ep¡U.,uhre de 
Í0P6,. -aa iieva-.r Bo ¡.¡ños de ser
ve? i tív, •

' J-'eíj j .v A  ■ T ;■ ■■■■:, ;T  Ppv - 
Ciü P o n se ti L id  i ion i, de ui C o
-U-, u C..»,*..bit i«.‘i *»

d; de l." uc lebrero ííTck;.. por 
9¡.‘v,.u bü anos de servicios Ci.ee-

- r-W .ie si .-cci-j ■’
:. 'tí;-, U *'DiCÍC; ¡6 ; 2 6 '9.-;.v6 ,
e pan.:;- úe i.°  ue íharz;.; -jíliino. 
por llevar 66 años de servicios.

1.4ÜI* peeCiUS al ídem Í.L Ga
briel Corredera del Vallo, de! 
21 Tercio, a partir de 1A de fe
brero último, por llevar nueve 
años de servicios efectivos des- 
¡* .0“ 9. loa 25 con at>o»io*s.

1,300 pesetas al Idem D. Me - 
1 f *arc;a Pérez, tíci 6,° Tcr- 

Te -i orí ir ele 1.° de! actual, i -Oí' 
IV- 53 nüos de servicios efec
to'

‘ .,aV pesetas al Ídem D. Agu:.- 
1 ■ tíodrigucs Muíioz, tí A b!

■ a partir de 1." tío cua-., 
próximo, por llevar 36 años de 
tt i 'i- ;o s  efectivos.

l.duii pesetas al Idem D. M a
nije! Almoguera Hornero, de! 20 
Tercio , a partir de 1.° del actual, 
por llevar 83 años de servicios 
efectivos.

1 .200 pesetas al Idem D. Al
berto Navarro Garabaya, del 21 
Tercio, a partir de 1.° de! actual, 
por llevar siete años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.100 pesetas al Idem D. Agus
tín Amurrlo López, del 13 T e r
cio, £ partir dé 1.° de febrero 
último, por llevar 31 años de ser
vicios efeetí’. 93.

1.100 > «setas al idem D. Jo sé  
Vidal Réus, de ¡s Comandancia 
de Baleares, a partir de 1,° del 
actúa), por llevar 31 años de ser
vicios efectivos.

1.000 pesetas ai idera D. S a 
turnino Herráez Díaz, del 9 .°  
T ercio , a partir de 1.° de mayo 
próximo, por llevar 30 años de 
servicios»"

1.000 pesetas a! Ídem D . Jo sé  
Alonso Benito, dei 21 T ercio, a 
partir do L ° de mayo próximo, 
por llevar 30 años de servicios 
¿lectivos. /

1,003 p e a la s  al idemi D. Fer
nanda López PíegaeiiiL;-.*, dei 
) 1 Tercio, í ¡ úíh ele aá1 ck;I 
u -  ai, i  oí ilovur cinco u t o s  ü &  
■,.. e. . j  v.c. ive-s después tís 
los ' 5 » f,r<. ch ' ’ r!Oí?,

1 • v--otús a’ íñcnn D. fos-
i.- 6 M ;
ció, a p-aujr uei l . ' ; uei 2c¡.:*dí, 
pv,.‘ liavaj ? T o  años ¿o se¿v;--

Les efcLiVuS después de los 25 
Cu.- a:¡oru;U.

f.tíí’O íH'seífis a! ¡tíeuv L. Anec
io l e l i o  iv'íi>\ik,nle, dei 13 Ter
cie., , . naiiir de i A de febrero hí- 
iíuuí, íhm llevar ¿M) años de ser
vicios eic.ciivus.

L200 pcseii'.s a! Alférez D. per- 
nnmio Rodríguez Romero, ele} 
líi Tercio, a par'ir de X . °  de 
mayo próximo, por llevar 32 
años de servicios electivos.

Carabi; .-..o >s

í.GOO peseras ni Teniente don 
Eoi-cTo Guífará Martínez, de la 
.13 C*>»nat¡uá«ci;t, a partir de 1.° 
tí .. uip - .10 de 1936, por llevar 16 
atíc.» ae Oficial.

.1.2 )U pesetas al Ídem D. Eus
tasio Acón Velasco, de la 17 Co- 
rú.andaiicia, a partir de 1,° de! 
actual, por llevar siete años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos,

1.200 pesetas a! idem D. Joa
quín Herváá Gi!, de la misma, a 
partir de 1.° del actual, por llevar 
32 años de servicios efectivos.

.1.200 pesetas al idem D. Ger
mán González Fernández, de la 
misma, a partir de 1.° dei actual, 
por llevar 32 años de servicios 
efectivos.

1.200 pesetas a! ídem D. Simón 
García Fernández, de ia 16 Co
mandancia a partir de 1.° dei 
actual, por llevar 32 años, de ser
vicios, *

1.200 pesetas al idem D. Ma
nuel Palacios Galludo, de ia 3.* 
Comandancia, a partir de 1.° de! 
actual, por llevar 32 años de ser
vicios efectivos,

LOGO pesetas al idem D. Mar
celino González Gómez, do ia 
17 Comandancia,' a partir de J.," 
de febrero último, por llevar 30 
año:-; de servicios efectivos,

509 pesetas al idem D. Pablo 
Gorostiza Laplaza, de ia 8.® Co
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 25 años de ser
vicios efectivos,

1.590 pescas al Aliérev, don
f , ' í Z 9:9 1 ? 09’ CUsp- > üííLi» Ori ]a i 9 
ÜuéiíiíKlaí.'.s.o o piiitíí tk IA de 
mayo próximo, por llevar 35 
aüü3 de servicios efectivos.

1.100 pesetas ai idem í>. m m  
Romero Rincón, de ia 10 C ym c- 
u.'iw.in, a parí‘ir de 1.° 9;c ; ve?»

c T . u ,  por 6^Vi:i 3?. ;■>Le.t¿ í é  
Sérvicloa viéLt;vos.
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Cuerpo Jurídico
500 péselas a? Ámiñor de Üi~ 

visión ü. Ramiro’ Fernández de 
la Mora Asesé, da la 5 ,u División 
Orgánica, a partir cíe í .°  de mayo 
pióximo, por llevar cinco anos 
dé- empico,

500 pedias a! ídem id., D. Ju - ’ 
lío de Ramón Laca, ele ia Ad 
División Orgánica, a partir de 1,° 
de mayo próximo, por llevar cin
co míos de empleo.

Intendencia
500 pesetas al Comandante 

D. Simeón Martín Biázquez, de 
la Intendencia de la üfi División, 
a partir de l.°  de marzo último, 
por llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al ídem D. Fraa- 
cisco .Ninsex Fernández de Ve- 
lasco, o- .< *. *'» n. n a '’ Ap-'Mi
ca, a partir do 1A de marzo úlli
mo, por llevar cloeo años tíc; em» 
pico,

500 pesetas a! Capitán D. An
tonio Áíeóii de Castro, de! Cen
tro de Movilización y Reserva de 
Salamanca núm, 14. a partir de 
IA de marzo último, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al Idem D. Rafael 
Navarro Nieto, de la jefatura de 
los servicios de la Comandancia 
General de Canarias, a partir de 
I.° de marzo último, por llevar 
cinco años de empleo.

1.000 pesetas a! Teniente don 
José Vicente Rodríguez, del Cen
tro de Movilización y Reserva 
de Lugo núm. 15, <al servicio de 
otros Ministerios», a partir de 1.a 
de marzo último, por llevar cinco 
años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

Intervención
1.000 pesetas ai Comisarlo de 

Guerra de 2.a D. Luis de Aizpura
Marísíany, de la 2 .a División Or
gánica, a partir do 1.° de febrero
último, por llevar 10 años de em
pleo.

500 pesetas al ídem la., D. jo -  
sé López roe;, de La Intsfvenclóii 
ce Les Servicios do Guerra de Las 
Fuerzas Militaras de Marruecos, 
a partir de i,° de mayo próximo, 
por Hevar cinco añuo de empleo.

Sanidad Msikar
1.000 pesetas a! Capitán Mé

dico D. Antonio RosseLl Santo- 
■na, de la jefatura de ios Servi
cios Sanitarios ú& Baleares, a

partir de 1.° de febrero último, 
por llevar 10 años de empleo.

500 pesetas ai Idem id,, don 
Isidro juivez Pérez, de la 2 .31 los- 
, •xcióí¿ General deí Ejército, a 
ar.u'i de i.° c!e mayo próximo, 
por llevar cinco años de empleo.

Veterinaria
1.200 pesetas ai Veterinario 1.° 

D. Luis Arciaiega Cerrada, de ia 
jefatura de los Servicios Veteri
narios de la Comandancia Gene
ral de Canarias, a partir de l.°-de 
febrero último, por llevar 12 
años de empleo.

Rectificación a La orden de 29 
de enero último (B. O. núm. 108).

500 pesetas ai Idem Id., don 
Carmelo Gracia Esíella, de !a 2.a 
Inspección Oetieral del Ejército, 
n partir de 1.“ de mayo próximo, 
por llevar cinco años de empleo. 

Equitación
1.500 pesetas al Profesor 1,° 

D, Inocencio del Alamo Turrióü, 
del Regimiento Cazadores Caía- 
trova 2,° de Caballería, a partir 
de IA del actual, por llevar 15 
años de empleo. '

Oficinas Míililares
1.500 pesetas al Oficial 2.° 

D. Simón Campos Hijos, de la 
Caja de Recluta de Huesca nú
mero 32, a partir de de mayo 
próximo, por ¿levar §5 años de 
servicios. .' •

1.500 pesetas, a! idern D. Anto
nio Iborra Rojas,, del Gobierno 
Militar de Málaga, a partir de 
!.°  de septiembre de 1938, por 
llevar 35 años de 'servicios.

1.300 pesetas a'! Idem D. Fran
cisco Amador Ruiz, .de la Caja 
de Recluta de Sevilla núm. 10, a 
partir de 1.° de! actual, por lle
var ocho año® de servicios efec
tivos después de ios 25 con abo- 
nos.

1.100 pesetas a- Idem D. Ra
fael Martínez Hernández, de ía 
Inspección de Fuerzas jalifianas, 
a partir de IF  de mayo próximo, 
por llevar 81 anos ce servicios.

1.G00 pesetas ai ídem D. Feli
pe Tencha Sacas, de ia 5.a Di
visión Grgán¡cas a partir de I.° 
de mayo próximo, por llevar cin
co años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

500 pesetas al idem D. Pedro 
Barranco Sánchez, del Alto Tri
bunal de justicia Militar, a partir

de 1.° del actual, por llevar
25 de servicio con abonos.

Cuerpo Auxiliar de Artillería
500 pesetas al Maestro de Ta

ller Principal D. Joaquín Gonzá
lez Hevia, del Regimiento Costa 
núm. 1, a partir ele 1.° de mayo 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo.

1.300 pesetas al Maestro de 
Taller de 1.a D. Otilio Barcala 
Alonso, deí Parque de Cuerpo de 
Ejército núm. 7, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 
13 años de Oficial

Burgos 17 de abril de 1937. 
=E1 Genera! jefe, Qermán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 20 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos   .............  39*25
Libras  ...............  42*00
Dólares..........................  8*58
Liras . . . . . . . . . . . . . . . .  45*15
Francos suizos.. . . . . . .  195*75
Reichsraark.. . . . . . . . . .  3*45
Belgas. . . . . . . . . . . . . . . .  144*70
Florines . . . . . . . . . . . . .  4*69
E s c u d o s . . . . . . . . . . . . . .  38*10
Peso moneda legal.. . . .  2*55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas su ecas   2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1 ‘87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOUW"

TAREA Y DBFINmVAMENTB

Francos. . . . . . . . . . . . . .  49*10
Libras. . . . . . . . . . . . . . . .  52*50
Dólares. . . . . . . . . . . . . .  10*72
Francos suizos. . . . . . . .  244*70
Belgas. . . . . . . . . . . . . . .  180*85
.''iOií! l í O t » O  85 
Escudos. . . . . . . . . . . . . .  47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas. . . . . . .  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35
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